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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que el 
apoderado de la parte actora allega constancia de notificación de la 
demandada Gloria Amparo Reyes y solicita edicto para el 
emplazamiento de los demás demandados.  Sírvase proveer. 
 
Cali, 22 de febrero de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0206 
Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00288-00 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y una vez revisadas las 
actuaciones del proceso, observa la instancia que la demandada 
Gloria Amparo Reyes se encuentra notificada personalmente, desde el 
18 de diciembre de 2019, quien allegó contestación de la demanda, 
por lo que habrá de agregarse las constancias de notificación sin 
consideración alguna. 
 
En cuanto a los demás demandados, atendiendo la manifestación del 
apoderado judicial de la parte actora, respecto a que desconoce sus 
direcciones de notificación, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGRÉGUESE las constancias de notificación de la 
demandada Gloria Amparo Reyes, sin consideración alguna conforme 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE EMPLAZAR a los demandados JULIO 
CÉSAR REYES LUGO  y  LUZ STELLA REYES DE ARBOLEDA, para 
que comparezcan ante este Juzgado a recibir notificación del auto 

proferido el 06 de noviembre de 2019, dictado dentro del presente 
proceso DIVISORIO, advirtiéndoles que si no concurren se le 
designará Curador Ad-litem con quien se proseguirá el proceso hasta 
su terminación. 
 
 

TERCERO: Para los efectos indicados en el artículo 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020, se publicará  el 
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presente auto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, cuyo 
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 
publicada la información (inciso 6, art. 108 CGP).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
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